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1. INFORME EJECUTIVO 

Migración y Extranjería, es una institución que vela por el buen cumplimiento de las atribuciones y 
obligaciones en el marco de la Ley Especial de Migración y Extranjería de El Salvador, ejerciendo un 
eficiente registro y control migratorio, facilitando el otorgamiento de documentos de viaje y agilizando 
los trámites solicitados por las personas extranjeras que visitan el país. Además, fortalece el control 
migratorio a través de la integración y coordinación a nivel institucional e interinstitucional. 

En el presente informe, se muestra el pensamiento institucional y las acciones ejecutadas durante su 
gestión en septiembre de 2020. 

2. PENSAMIENTO FILOSÓFICO 

VISIÓN 

Institución gubernamental con alto 
nivel de prestigio, eficiencia y 
confiabilidad en la gestión integra( de 
los servicios migratorios, apoyando la 
seguridad y el desarrollo del país, 
cimentada en los valores solidarios y 
de respeto a las leyes y los derechos 
humanos. 

VALORES 

• Solidaridad 
• Transparencia 
• Seguridad 
• Justicia 

j • Equidad 
• valores 

MISIÓN 

Controlar. el ingreso y salida de 
nacionales y extranjeros; emitir 
documentos de viaje; registrar la 
permanencia de las personas 
extranjeras y el otorgamiento de 
calidades migratorias; apoyar la 
integración de las personas 
retornadas y la atención integral a los 
migrantes; detección de delitos de 
trata de personas y tráfico ilícito; 
contribuyendo a la seguridad pública 
y al desarrollo nacional. 

PRINCIPIOS 

• Responsabilidad 
• Derechos Humanos 
• Legalidad 
• Participación ciudadana 
• Administración por resultados 



3. ANÁLISIS DEL PLAN DE TRABAJO 

3.1 FONDO GOES DE LA DGME 
En el mes de septiembre del 2020 se cumplió la meta en un 57%, en el rango «Parcialmente 
Satisfactorio». 

4. SOBRE LOS RESULTADOS. 

Las acciones del Plan Operativo lnstitlicional que en su avance del mes de septiembre superan la meta 
programada se ha ajustado al rango de cumplimiento «Satisfactorio». 

Para el cálculo del avance mensual del Plan Operativo Institucional (57%), en la sumatoria de la 
colunma de lo ejecutado, se omite el excedente en las acciones que superaron lo programado, para 
obtener el% de avance real. 

Las acciones que se listan a continuación superaron 1a meta programada y se ajustan al rango de 
cumplimiento satisfactorio son las siguientes: 
• Expedir, renovar o revalidar Pasaportes salvadoreños; reportó un total de 7,369 pasaportes; 2,869 

pasaportes más de la cantidad programada. 
• Expedir certificac,iones y constancias de pasaporte y otros documentos que sea de su competencia; 

reportó un total de 3,5 documentos expedidos, entre certificaciones, constancias de pasaportes y 
otros documentos competencia de la Gerencia de Emisión de Pasaporte, 25 documentos más de la 
cantidad programada. 

• Seguir diligencias de renuncia, perdida y recuperación de la calidad de salvadoreño por 
naturalización; reportó un total de 43 documentos elaborados, 13 documentos más de la cantidad 
programada. 

• Expedir Prorrogas de Turismos, Visas, Pennisos y Procedimiento Gubernativa de Multa, reportó 
un total de 172 resoluciones; 95 resoluciones más de la cantidad programada. 

• Verificar la legalidad y comprobar la validez de información y documentos de personas naturales 
y jurídicas, nacionales y extranjeras; reportó un total de 50 informes de los cuales todos son de 
personas extranjeras, de personas nacionales no se presentó ningún trámite. 

• Expedir Certificaciones de Movimientos Migratorios de carácter particular, reporto un total de 
141 certificaciones de movimientos migratorios, 41 certificaciones más de lo programado. 

Debido a los cambios de fecha en la reapertura económica, aperturando hasta el 19 de septiembre de 
2020, las acciones que se listan a continuación presentan una disminución considerable de acuerdo a 
lo programado, estas acciones dependen de variables externas propias del fenómeno migratorio: 

• Ejercer el control migratorio a través del registro de entradas y salidas de personas nacionales y 
extranjeras en los Puestos Fronterizos, reporta una disminución de 69,725 registros. 

• Realizar prechequeo de personas que viajan vía terrestre reporta una disminución de 29,845 
personas prechequeadas. 

• Revisar autorizaciones de salida de niñas, niños y adolescentes previas a su salida del país, 
conforme a lo establecido en la LEPINA, reporta una disminución 1,588 actas. 

• Gestionar las recepción, registro y atención inmediata inclusiva de personas salvadoreñas 
retomadas en coordinación con instituciones públicas, privadas u organismos internacionales, 
reporta dis1ninución de 2,454 personas atendidas. 
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5. LOGROS1 

Fortalecimiento de Controles Migratorios en puntos fronterizos habilitados y no habilitados, 
realizando un total de 270 patrullajes, en conjunto con la 

~ Policía Nacional Civil y la Fuerza Armada, y 119 
y . ,,,-;,,¡- . ~ ''\" controles vehiculares como actividades de control de 

<,-·! ~:. ·-"'. 1 seguridad fronteriza, para prevenir _delitos como la trata y 
. . - 111... \ ~ . . tráfico de personas; en el marco del Plan Control 

,·t!¿d1 •• ·~ . ·· · • • •• Territorial en su línea estratégica Plan Fronteras Seguras. 
, • / Con la finalidad de ejercer el control efectivo de entrada, 

Ü tránsito y permanencia de flujos migratorios regulares e 
irregulares; así como, la seguridad documental y personal 
que permitan la detección de amenazas que representen 
riesgos para la seguridad nacional. 

Finalización de Plan de Repatriación de Salvadoreños, 
En Marco de la Pandemia por COVID-19 y desde la 
implementación de cierre de Aeropuerto Internacional a 
vuelos comerciales, la DGME permaneció en servicio para la 
atención migratoria de vuelos humanitarios que formaron parte 
del Plan de Repatriación de Salvadoreños, el cual estaba 
liderado por cancillería y en la que participaron instituciones 
como la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA), 
Ministerio de Salud, Autoridad de Aviación Civil y Ministerio 
de Turismo. Durante todo el esfuerzo se atendió un total de 66 
vuelos humanitarios y se realizó Control Migratorio a 7, 199 
salvadoreños. (13 de septiembre 2020) 

1 
r--- - -~- -.~---~ 
l ~. ·-· 
r "~---•-•,::L. - ª'":::::.,,., > ~>~ 

! 

Reapertura de El Aeropuerto Internacional de El 
Salvador San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez En 
fecha 19 de septiembre se dio apertura a los vuelos 
comerciales en El Salvador, bajo estrictos protocolos de 
salud. 

,' . . 

Plan de Contingencia ante la reincorporación de las personas 
servidoras públicas de la DGME durante la pandemia por 
COVID-19, Actualizado en fecha 25 de septiembre debido al decreto 
724 del Órgano Legislativo, dicho plan tiene como objetivo Establecer 
medidas preventivas para reducir el contagio por COVID-19 ante la 
reincorporación. 

NáNOICO.W""-~""'""nu 
""""'°"'"""CIOM l>I 1-U l""""""í 
Je.mDOl<A.lf'tlGI.ICASDl"l,\Dl',WCIO."f ............,_.,._,_,,..,,. 
tcia.lUJ~Ur~""--«>'i'<>-1> 

1 Datos obtenidos de Avances de seguimiento de cada área organizativa y de la página Web: http://www.migracion.gob.sv/noticías 
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Capacitaciones sobre documentos fraudulentos, Con 
el objetivo de fortalecer el conocimiento del personal que 
labora en la DGME, Oficiales de Control Migratorio y 
Oficiales de Patrullas Fronterizas, fueron capacitados el 24 
de septiembre del presente, en estrategias para detectar 
documentos fraudulentos de personas nacionales y 
extranjeras que ingresan y salen del territorio, dicha 
capacitación impartida por especialistas de la Embajada de 
los Estados Unidos en El Salvador. 

6. ANEXOS 
Avance de septiembre 2020 del Plan Operativo de Migración y Extranjería, GOES - FAE. 
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PERIODO: SEPTIEMBRE 2020 
FONDO GOES - FAE 

Modl!rn!rxlon contln11:1 ne,:ntracldn _d., t 

PLAN OPERATIVO AÑO 2020 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 

233,000 ""'""""º 4,SDO <,oo """' 

Se emltro un total de 7369 pas.porte.s enseptTembre 
2020. El avance se ajusta al rango de cumpllmtento 
satlsfactolfo; aslmlsmG la columna de lo ejecutado se 
ajusta a la cantidad de la meta programada. 

de los ~se m oos 
rl ~ 1 aunpll11ndo con los:1:lemposb-~~~~---,---,--,,==-,c--c,==c-c-cc=l------t-------------j-------¡-----¡----7:;:--:=:;:;;::--,::::-:::::;-:;:-,;;-:;:c=::::::c::C::-::;;:=-.:::i ::= "" ~.rtGr~ esbb!addos en la ley, p11t11 Expedir certlflc¡¡cJoncs y constancll,s de pasaporte y otros Se expldlo un total de 35 doarmentos en septiembre 

lnstltudonal. dur respurtrta a los doo;ul!IE!ltcsquesc;idesucompeten.cia. 2020. El avance se ajusta al rango de cumplímiento 
dffi'!r,mtas tnimlte~ -440 ll0CUMENTD 10 10 100% satlsf.ictoño ; asimismo la columna de lo ejecutado se 

a Justa a la cantfdad de la meta programada 

EIE No. 3 Comerda )'IEstrzte¡la 63 FatilltadónlAutllrl:iar residencias temporal, transttcri;,s definltiv;i y In 
ITUri$mo de la Polltli:a de ln¡¡n,so y ~rmarumd" 11 prom,¡¡a o refrenda de las mismas, ti personas extranjeras 
M!¡:ratorla lnstltudonal. las persor'las 011trm,J<i,r.s qw, canformea loestablcc;Jdoen la lEME. 

l'l!la!«an Ddlvld3des; de 
llel:Otio III lnversl'6n en el ""'' RESOLUCÓN "' "' "% 

En el mes de septiembre existe una pequefi;:1 
disminución di! lS tnim[tes de acuerdo a lo 
programado. 

pak y los trabajadores,fc---~~~~-~~~--~~~~~-+-----+---------1-------+-----t-----!-----------------~ 
tr=aclona!ondeservtdo, Ototsur la calidad dosa!vado.rcilo por nattm1trza~lón y por 12 INFOIWII: 1 1 100"' 

nacimiento ,;onforme!31a Consliludón dl!lll ~llbllca. 
Seguir dl[lgenclas de rimuncla, perdid.i Y rec;uperacion de la 
calídud de salvadorel'lo por natul'albaclón 

Expedir Prorogas d.-,íutf,¡mos, Visas, Permisos Y Procedimiento 
GubernaUva d!.Multa. 

l'jen;cr d control migro torio II través del l"f'&lstro do entrad3s y 
¡salldas de peuonas neclonales y e>rlranji:ras en los Puestos 

"' 

'" 

Fronta'lzos. 1 53~o,oao 

Reali:mr patndlaJes, tns~onl!:!I, <:ontro!es migratwio5 en 
;medios de tr.mspcrtt! parn verifi<:ar el cumpllmlento de 
derechos y <1blrgaclone< de pi:rsonas nadonulos y eictranJera,¡ 
en el territorio nacional. 
Re.albar prw:hequeo deperson,i$ qu11viajanvf.i bzrrastre 

Fortalecer las contr<J!H de 
$1;,gJJrld.ld Mlgr.ltorla delln&n!SO, tr.&istto, tnlnsbt>rdo 
la Pol/t!ca Mir;r.atorb y S31!da de persolll!SI 
lnstltudonal nad01>11l•sv extranjerRS. 

Revisar autorliaclones de salida de niñas, niños y 
adoles~entes pr<:Vlas II su sullda del pa!s-, conforme a Jo 
establecfdo en 111 tEPINA. 

u 

soo,oao 

~~00 

DOl;UMENTO llAllORAOO 

R[SO:I.UCÓN 

-
INFORME 

PERSONA 

AC>'A 

,o ,o 

,, ,, 

200,000 130,275 

' ' 

30,000 "' 

2,000 4U 

,00% 

,00% 

"" 

"''" 

'" 

,,. 

Se emltlo un total de 43 documentos en el mes de 
septiembre 2020.. El avance se ajusta al rango de 
mmpllmlento satisfactorio; asimismo la mlumna de lo·¡• 
ejecutado se ajusta a la Cilntfdad de la meta 
•rogramad;i. 

Se -ejecuto un total de 172 aseorias/tesoluclones en 
septiembre 2020. El avance se ajusta al rango de 
cumplimiento satisfactorio; :.islmlsmo la columna de lo 
ejecutado se ajusta a la meta programada, 

'¡se reporta una disminución de 69,725 en el mes de 
septiembre 2020 

La Reprogr.imadón del POA se elaboró tom.indo como'-~ 
base las fechas establecidas en el Decreto EJecutlvo N. 
31, espedfü:amente la habilitación de la fase 4, a partir¡ 
del 06-agosto-2020, la que ha venido posponiéndose¡ 
dumnte el mmpottamlento de la pandemla y¡ 
aperturando hasta el día 19-sept-2020, La actividad se 
lm:umpll6 debido a la modificación en la fecha 
programada para la Re apertura Económica, tomando en 
roenta que este tlPo de servido depende directamente 
de la habilitación de las fronteras terrestres, 

Se reporta una disminución de 1,588.ictas en el mes de 
septiembre debido a la fecha de re apertura Economlca, 
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Dl~ra Y mol'llldildlMe/orar la c.ipadd'ad y l111Gestlo/lar la recepcló/1, atención h1dus-lva y registro de las 
humana del Plan taltd:id de atención a In personas extranjeras en situación Irregular que ingresen al 
:cusc:;1:IM,M!gradQnesy parsonas m!grantes Centro de Mteridón Integral para Personas &;tranJeras 
'Trabajo , PQ!/tlca s.ifv.ulorell;is Mfgrantes. 
Exterior 

Gestionar las recepción, registro y atención Inmediata lndusJva 
de personas salvadoreffas retomadas en coord!naclón con 
Instituciones públicas.privadas u organismos Internacionales. 

Verificar la legalldadyromprcbarla valldezdelnformación vi 
docume,tos de personas nawrales y jurídicas, nadonales y 
ero-anJeras, 

Fortaledmlento JurídieolActu.ll~ón V 
e Jnstltudonal de la fortaledm!ento del marm 

Polltlc.i Migratoria relatt~s a la Gestión!• r.p•ll,C•Ufi~eloo6deM~m!oom, M,gralorl~ '"'""" 
le¡¡;il tos proc:edlmlentos • . 

lnstltudonal Migratoria. particular. 

Expedir Constancias de No Restricción Migratoria. 

TOTAL 

º\, 
Consolidado por: 
Ing. Lizeth Cortez 
Coordinadora de Planificación y Análisis de Je• 
Información a.i. Instituci~ · 

12 INFORME 

25,240 PERSONA ATENDIDA 

'" INFORME 

1780 CERTIFICAOÓN 

100 DC""""11) 

6180,502 

··---~, 

1 

2,500 4G 

" 34 

100 100 

8 s 

239,512 135,982 

100% 

,. 

100% 

100• 

... 
57% 

CAIPEM reportó en el lnfonne extranjeros e" 
resguardo a 6 dudadanos de nacfonalldad nlcaragUense 
y 1 de nacionalidad estadounidense durante 
septiembre 2020. 

La varlación en las cantidad de personas retomadas: 
depende de variables externas propias del fenómeno 
migratorio. También ha Influyó en el número de 
personas retomadas, el cierre de las fronteras 
terrestres debido a la emergencia nacional por Covld· 
19. 

ISe elaborarón 50 infonnes de personas extranjeras y 
ninguno de persona nacional , según obsemctoln del 
Departamento de lnvestlgaclones 110 Ingresaron mas 
expedientes nacionales a trámite. Asimismo la columna 
de lo ejecutado se ajusta a la cantidad de la meta 
programada. 

Se emitieron un total de 141 certlficadones en el mes 
de septiembre 2020. El avance se ajusta al rango de 
oimpl!mlentosatísfactorio; asimismo la columna de lo 
ejecutado se ajusta a la cantidad de la meta 
,ro gramada. 
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